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opinión

EJEMPLO DE VIDA.

Hoy … hace 1975 años
I. Roberto Eisenmann Jr.

Q
uienes admiramos y
procuramos –siempre sin
alcanzarlo– imitar la vida
ejemplar de ese hombre

llamado Cristo, hoy estamos
recogidos pensando, meditando e
inspirándonos en el significado de
su calvario y su horrible sacrificio en
la cruz de palo.

¿Cuántos ejemplos, para que cada
uno de nosotros –los creyentes en
Cristo– intentemos imitar su vida,
culminaron en un día como hoy
hace 1975 años? Algunos se apegan
con fervor a los dogmas y
enseñanzas de la religión. Otros
(me cuento entre ellos) pensamos
más en el Cristo hombre… y su
mensaje a mí como hombre. Yo
siento que me dice cosas tales

como: la vida debe ser vivida con un
superior propósito humano. Que
una vida vivida así supone
sacrificios… grandes sacrificios.
Que ninguno de nuestros sacrificios
puede ser tan grande como el del
clavado en la cruz de palo, así es
que, a pesar de los golpes recibidos,
no puede uno rendirse, ni sentirse
lástima, sino volver a levantarse y
seguir luchando por el propósito de
vida escogido. Que la muerte no
existe, lo que hay es una transición
hacia otra vida que aún no
conocemos. Que la transición de
una vida a otra no es posible sin
calvario, sin sufrimiento, sin
trauma. Si al nacer hay trauma, no
puede ser distinto al volver a nacer
a la otra vida.

Que, a pesar de nuestra fragilidad,
de nuestra insignificancia, una sola

vida vivida con un propósito
superior puede significar la diferen-
cia… puede producir un cambio
significativo para la humanidad
que nos rodea. Por eso no podemos
desmayar en nuestra lucha por
nuestro escogido propósito
s u p e r i o r.

Que la vida no se mide por el
tiempo vivido sino por cosas más
profundas y significativas que lo-

gramos a nuestro paso –corto o lar-
go– por esta vida.

Que –a pesar de todos los signos
contrarios que nos rodean, no
valemos por lo que tenemos sino
por lo que somos. Por eso es que
hay ricos desdichados, y pobres
felices y realizados.

Que las enseñanzas más eficaces
que podemos ofrecer a los
nuestros… a los que nos rodean, no
son las del verbo vacío sino las del
ejemplo de nuestras vivencias. No
podemos decir una cosa y hacer
otra, y pretender enseñar.

Que debemos vivir nuestras
convicciones con pasión, pero a la
vez ser tolerantes con los que tienen
creencias, convicciones, opiniones
distintas a las nuestras. Que no
existe una sola verdad (la mía) sino
tantas verdades como seres

humanos hay. Que todas la
religiones y creencias son buenas…
que todas conducen a una conducta
más humana, y que la intolerancia
religiosa –venga de donde
venga– es inhumana e inaceptable.

Que una vida digna y valiosa es
una vida vivida para los demás.

Así, para encontrar los profundos
mensajes imitables de la vida de él
clavado en la cruz, a quien tanto
admiro, no tengo que ser un erudito
en los dogmas y reglas de mi
religión.

Todos los días, pero hoy más que
nunca, pienso en él y lo que hizo por
mí, un día como hoy… hace 1975
años.

PELIGRO DE DAÑO MENTAL Y EMOCIONAL.

La realidad de los ‘reality’
Ricardo Mejía M.

N
o tengo hijos ni hijas,
pero tengo la buena
fortuna de contar con
varios sobrinos y muchas

sobrinas a quienes, aunque no
frecuento tanto como quisiera,
quiero mucho.

Una de ellas ya es una joven de
19 años de edad, pero recuerdo que
desde los cuatro añitos decía que le
gustaría ser modelo y cantante;
inclusive, cuando había fiestas y
reuniones familiares se tenía un
espacio específico en el programa
de la actividad familiar para sus
modelajes, interpretaciones de
artistas y demás. Y por supuesto,
ella misma se encargaba de la
producción, y le asignaba a cada
primito o primita, así como a su
hermano, un rol en el s h o w.

Agradezco que en esa época no es-
taban de moda los famosos
re a l i t y que invaden los medios de
comunicación actuales, ya que si
hubiesen existido, con toda esa
promoción que se da, de seguro
ella hubiese querido participar en
alguno. Tal como ocurrió con otra
de mis sobrinas, una de nueve años,
que con lágrimas en los ojos le
solicitó a su madre que la llevara a
las audiciones, a lo cual ella, muy
sabiamente, le respondió: “No

tienes suficiente edad y madurez
para eso; además, no tengo sufi-
ciente dinero para pagar un psicó-
logo después de que ganes o
p i e r d a s ”.

Y es que el daño mental y emo-
cional al cual están siendo expues-
tas estas niñas, quizás no sea
evidente en la actualidad y la te-
leaudiencia en general lo vea como
un “bonito programa”; pero más
adelante tendrá sus consecuencias.

En realidad, estos reality en
muchas ocasiones –por no decir
todas– lo que buscan es incremen-
tar el ra t i n g de las televisoras, y no
se fijan en detalles que pueden
pisotear la dignidad e irrespetar los
derechos humanos de las personas
involucradas. Recordemos el caso
de un programa en España, que
unió a una mujer con su ex pareja,
un hombre que la agredía constan-
temente, y al poco tiempo este la
asesinó.

A la mujer cuando en su momento
había buscado ayuda, las autorida-
des le habían recomendado, como
es obvio en estos casos, que evitara
contactos con ese hombre.

Pero los productores de estos pro-
gramas no conocen de medidas
legales, sociales o psicológicas, ya
que no son profesionales ni espe-
cialistas en el tema, mucho menos
comprenden por qué no se deben

exponer en ciertas situaciones
a las personas en la televisión como
medio para garantizar su seguridad
e integridad.

El suceso en España ocurrió con
personas adultas, y vemos las graves
secuelas que se pueden causar,
imaginemos que puede pasar con
niñas que aún no han desarrollado
completamente su personalidad.

La pregunta obligada es: ¿Está
todo el equipo de producción,
presentadores (as) y, sobre todo,
jurados preparados para atender
científica y profesionalmente
los efectos mentales y emocionales
a los que están exponiendo a
las niñas?

Nos hacemos la pregunta por la
tensión y humillación pública a que
son expuestas semanalmente las
niñas, en nombre de fama y pre-
mios que ni siquiera servirían para
cubrir los gastos en que incurren los
padres y madres para atender las
responsabilidades y obligaciones
que demanda un programa de
este tipo; mucho menos para repa-
rar los efectos a su salud mental
que pueden desarrollar en el futuro
estas niñas.

Y hablando de pagos: ¿Alguien
habrá hecho un análisis de los
beneficios que recibe esta empresa
televisiva en concepto de publicidad
y llamadas versus lo que reciben o

no las protagonistas?
Por otro lado, me pregunto, como

quien no sabe las cosas, ¿estará esta
actividad entorpeciendo los estu-
dios de estas niñas?, ¿estará afec-
tando su tiempo para las activida-
des lúdicas a que tienen derecho?,
¿estará en riesgo –como ya se ha
dicho – la salud mental de estas ni-
ñas? ¿Se habrá tomado en cuenta
que una niña entre 8 y 12 años no
tiene todavía el criterio para tomar
decisiones maduras, por lo que in-
cluirla en esta actividad, “porque
ella quería”, no es excusa de lo que
resulte de la misma?

Estamos viviendo una época en
que los medios de comunicación
marcan pautas en el avance positivo
o no de las sociedades. Pensamos
que abusar de nuestros niños y
niñas se limita al maltrato físico,
sin embargo, con la evolución de la
sociedad lastimosamente los abusos
también se diversifican.

Y lo grave es que si no estamos
adecuadamente informados, cae-
mos en el juego del comercio y ex-
ponemos a los seres más vulnera-
bles a los vaivenes de la sociedad
que nosotros mismos estamos
f ra g u a n d o .

La Declaración de los Derechos del
Niño (y la niña), enuncia literal-
mente que, “el niño (y la niña)
gozará de una protección especial

y dispondrá de oportunidades y
servicios, dispensado todo ello por
la ley y por otros medios para que
pueda desarrollarse física, mental,
moral, espiritual y socialmente en
forma saludable y normal, así como
en condiciones de libertad y digni-
dad”. Nuestras niñas y niños no de-
ben ser objetos negociables que
sirvan para que algunos lucren a
expensas de su salud, integridad y
seguridad.

El propósito de esta reflexión no
es una mera crítica más; por el
contrario, lo que se busca es que
analicemos las acciones que
llevamos y que pueden dañar y
afectar a las personas que más
necesitan de nuestra protección
y apoyo.

Hago esta reflexión, también,
pensando en mis sobrinas que
todavía no son adultas; de manera
que mis hermanos, hermanas,
primos y primas las tomen en
cuenta y contribuyan también,
efectivamente, a que las niñas
desarrollen su potencial humano
en favor de una sociedad panameña
conformada por seres humanos
valiosos y plenos a partir de una
adecuada salud física, mental,
emocional y espiritual.

HACE 25 AÑOS
Marianella García, presidenta de la Comisión de Derechos
Humanos de El Salvador, quien fuera acusada por el
Gobierno de pertenecer a la guerrilla, fue asesinada por
desconocidos.

* Algunos se apegan con
fervor a los dogmas y
enseñanzas de la religión. Otros
(me cuento entre ellos)
pensamos más en el Cristo
hombre… y su mensaje a mí
como hombre.


